RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  30 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº2012-17-1-0001402 , Ent. N°7226/14)

VISTO: el Oficio Nº 2311/14 de fecha 25.11.14 remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la prórroga de la concesión de servicio de sillas y sombrillas en las zonas del Parada 10 de playa Mansa, calle 31 a “Los Dedos” y paradas 4 y medio y 31 de playa Brava;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 06134/2014 de fecha 07/08/2014, el Director de Hacienda en ejercicio de atribuciones delegadas, dispuso  una nueva prórroga del contrato de concesión ad referéndum de la intervención de este Tribunal, hasta la finalización de Semana de Turismo de 2015, debiéndose reajustar el precio de acuerdo al Índice de Precios de Consumo correspondiente al período diciembre de 2013 a noviembre de 2014;
 2) que este Tribunal en Sesión de fecha 29.10.14 observó el gasto, por incumplirse en el llamado original con las Resoluciones de este Tribunal de fecha 11/05/2005 y 28/03/2007;
3) que la Intendente mediante Resolución                  Nº 8981/2014 de fecha 20.11.14, reiteró el gasto aduciendo razones de servicio;
CONSIDERANDO: 1) que tratándose de la percepción de un canon, no resulta de aplicación lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República ni el Artículo 114 del TOCAF, normas previstas para las hipótesis de reiteración de gastos o pagos, los cuales no pueden extenderse en forma analógica para los casos de ingresos para la Administración;

2) que en consecuencia se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron la observación de este Tribunal de fecha 29/10/14;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto en Resolución de fecha 29/10/14; y
2) Comunicar a la Intendencia y a la Contadora Delegada en Maldonado.
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